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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-46489333- -APN-DNAIP#AAIP_Reclamo Yacono Alarcon C/Ministerio de Salud

 

VISTO el EX-2021-46489333- -APN-DNAIP#AAIP, la Ley N° 27.275, los Decretos N° 206 del 27 de marzo de 
2017 y 1012 del 16 de diciembre del 2020, la Resolución AAIP N° 30 del 14 de mayo del 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por las actuaciones citadas en el Visto tramita un reclamo interpuesto por el señor Bruno Esteban YACONO 
ALARCON contra el MINISTERIO DE SALUD, por presunto incumplimiento de la Ley N° 27.275.

Que la Ley Nº 27.275 tiene por objeto garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública, promover la participación ciudadana y la transparencia de la gestión pública (artículo 1°).

Que por el artículo 19 de la referida ley se creó la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
como ente autárquico con autonomía funcional en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
-PODER EJECUTIVO DE LA NACIÓN-, con el objeto de velar por el cumplimiento de los principios y 
procedimientos establecidos en la Ley N° 27.275, garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública, promover medidas de transparencia activa y actuar como Autoridad de Aplicación de la Ley 
de Protección de Datos Personales N° 25.326.

Que el 30 de marzo de 2021, el señor YACONO ALARCÓN realizó una solicitud de acceso a la información 
pública ante el MINISTERIO DE SALUD mediante la cual requirió información relacionada a las partida de 
vacunas contra el COVID-19 desde el Hospital Nacional Posadas al Hospital Nacional SAMIC, de la localidad de 
El Calafate. Específicamente solicitó: “-Entregue el registro o documentación oficial donde consta el envío de 
esas dosis de vacunas contra el coronavirus desde el Hospital Posadas hasta el Hospital SAMIC. -Informe cuál 
fue el destino final de aplicación de esas dosis enviadas al Hospital SAMIC, es decir, si fueron utilizadas para 
inmunizar al personal de salud o personas mayores de 60 años (o a cualquier otro grupo de los definidos por el 
Gobierno). Especifique quiénes recibieron esas dosis y brinde nombre, apellido y DNI. -Informe si Gustavo 
Javier Bahut (quien cumple tareas en el Hospital Posadas) fue la persona que llevó las dosis desde el Hospital 
Posadas hasta el Aeropuerto de Ezeiza, desde donde partió el avión de Aerolíneas Argentinas que trasladó las 
dosis. -Informe si la entonces secretaria de Acceso a la Salud Carla Vizzotti fue la persona que ordenó el envío 



de esas vacunas Sputnik V desde el Hospital Posadas hasta el Hospital SAMIC. -En caso de que la respuesta sea 
negativa, informe quién tomó la decisión de enviar esas vacunas Sputnik V desde el Hospital Posadas hasta el 
Hospital SAMIC”, dando trámite al EX-2021-28012947- -APN-DNAIP#AAIP.

Que el 22 de abril de 2021, el MINISTERIO DE SALUD notificó al señor YACONO ALARCÓN la NO-2021-
35162987-APN-DNDPP#MS por la cual informó que haría uso de la prórroga establecida en el artículo 11 de la 
Ley N° 27.275, fundado “...en razón del tiempo que le requiera a las áreas competentes para completar la 
información pertinente a su solicitud que tramita por el expediente de la referencia”.

Que posteriormente, el 13 de mayo de 2021, el sujeto obligado notificó al señor YACONO ALARCÓN el IF-
2021-42670288-APN-DNDPP#MS, la NO-2021-42654928-APN-SCS#MS y NO-2021-40627336-APN-
SAS#MS por los cuales dio respuesta a su solicitud.

Que respecto al punto 4, el MINISTERIO DE SALUD informó “La SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD 
informa en NO-2021-42654928-APN-SCS#MS que: “La Dra. Carla Vizzotti, entonces Secretaria de Acceso a la 
Salud, no ordenó ni autorizó el envío de las vacunas a El Calafate”.

Que en relación a ello y respecto a lo solicitado en el punto 5 informó “A partir de la solicitud telefónica 
realizada el día viernes 22 de enero el Hospital SAMIC de El Calafate solicitó el envío de un suministro 
complementario para la campaña de vacunación, del stock del Hospital Posadas. Las autoridades de la 
Secretaría de Calidad en Salud, autorizaron el envío de 10 dosis de vacunas Sputnik V (componente 1) y se 
procedió a enviarlas (...) Según surge del Sistema Integrado de Información Sanitaria Argentino (SISA), Módulo 
SMIS de Gestión de Stock del Ministerio de Salud de la Nación, los envíos de vacunas contra el COVID 19 a la 
provincia de Santa Cruz, se realizaron desde el Operador Logístico contratado para tal fin, únicamente a los 
destinos definidos por dicha jurisdicción: HOSPITAL DISTRITAL CALETA OLIVIA (Domicilio URQUIZA E/ 
VELEZ SARFIELD Y AV EVA PERÓN, CP 9011), PAI SANTA CRUZ - DEPOSITO - HOSPITAL REGIONAL 
RÍO GALLEGOS (Domicilio: JOSÉ INGENIEROS 98 ESQ 25 DE MAYO, CP 9400)”.

Que ante la disconformidad con la respuesta obtenida, el señor YACONO ALARCÓN, el 24 de mayo de 2021, 
interpuso un reclamo ante esta AAIP dando origen al trámite de las actuaciones de referencia, fundado en que 
“En la pregunta que formulé fui expresamente claro respecto a "quién" autorizó el envío y el Ministerio solo 
responde "autoridades", un concepto ambiguo y que, además, expone una grave contradicción ya que si Vizzotti, 
que era la Secretaría de Acceso a la Salud Pública no autorizó el envío, cómo es posible que autoridades que 
estén por debajo de ella lo hayan hecho. Por eso solicito se remita el nombre y apellido de la persona que 
autorizó el envío de las vacunas, ya que la pregunta solicitaba conocer "quién" lo hizo”.

Que en función de ello y en cumplimiento de la Resolución AAIP N° 4-E, esta AGENCIA solicitó al 
MINISTERIO DE SALUD, mediante NO-2021-47054099-APN-DPIP#AAIP, la remisión de los antecedentes del 
caso y toda otra documentación y/o información que se considerase relevante para la resolución del reclamo.

Que en respuesta por NO-2021-49514396-APN-DNDPP#MS, el MINISTERIO DE SALUD comunicó que 
mediante NO-2021-49511920-APN-SCS#MS la Secretaría de Calidad de Salud informó “...con relación a lo 
requerido cabe manifestar que la información de interés fue puesta a disposición de la Justicia en el marco de la 
causa N° 714/21 caratulada “González García Ginés y otros s/abuso de autoridad y violación a los deberes de 
funcionario público”, en trámite por el Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal N° 5, a cargo 
de la Dra. María Eugenia Capuchetti, Secretaría N° 9”.

Que la Dirección Nacional de Acceso a la Información Pública se expidió mediante IF-2021-57827601-APN-



DNAIP#AAIP.

Que a partir de lo señalado precedentemente le corresponde a esta AAIP resolver el alcance de las respuestas 
brindadas por el sujeto obligado.

Que el punto 5 de la solicitud en cuestión versa sobre quién o quiénes autorizaron el traslado de provisión de 10 
dosis de vacunas Sputnik V (componente 1) desde el Hospital Posadas hasta el Hospital SAMIC de El Calafate.

Que en ese sentido, el sujeto obligado únicamente se limitó a informar que “autoridades de la Secretaría de 
Calidad de Salud” fueron quienes autorizaron dicho traslado.

Que a todas luces, la respuesta dada por el MINISTERIO DE SALUD no responde concretamente a lo solicitado, 
en tanto “autoridades” es un término ambiguo. Una respuesta acorde a los principios de publicidad de la 
información hubiese especificado, sin más, los nombres y apellidos de aquellas autoridades que ordenaron el 
traslado de las vacunas desde el Hospital Posadas hacia el Hospital SAMIC de El Calafate. Esto en tanto, son 
funcionarios públicos ejerciendo actividades públicas en el marco de sus funciones, más aún al tratarse de las 
vacunas que generan inmunidad contra el COVID-19.

Que ahora bien, en el marco del reclamo el sujeto obligado se justificó de no proveer la información requerida 
requerida por encontrarse, ésta, en el marco de una causa judicial -específicamente la causa N° 714/21 caratulada 
“González García Ginés y otros s/abuso de autoridad y violación a los deberes de funcionario público”-.

Que en relación a la falta de entrega de información, el artículo 13 de la Ley N° 27.275 establece en forma 
expresa que "El sujeto requerido sólo podrá negarse a brindar la información objeto de la solicitud, por acto 
fundado, si se verificara que la misma no existe y que no está obligado legalmente a producirla o que está 
incluida dentro de alguna de las excepciones previstas en el artículo 8° de la presente ley. La falta de 
fundamentación determinará la nulidad del acto denegatorio y obligará a la entrega de la información 
requerida.”

Que asimismo, el citado artículo agrega que “La denegatoria de la información debe ser dispuesta por la máxima 
autoridad del organismo o entidad requerida.”

Que como primer medida corresponde dejar constancia que para que fuera válida la denegatoria de acceso a la 
información debía, ante todo, ser dispuesta por la máxima autoridad del organismo o por un funcionario de rango 
no inferior al de Director Nacional que cuente con atribuciones expresamente delegadas para a tal efecto 
(conforme artículo 13, segundo párrafo, de la Ley Nº 27.275, reglamentado por el Decreto Nº 206 del 27 de 
marzo de 2017).

Que la exigencia legal de dar intervención a una autoridad competente a los fines de denegar el acceso a 
información pública no es una mera formalidad de la que pueda esta AAIP dispensar a los sujetos obligados.

Que al respecto, esta AAIP tiene dicho que: “…la falta de un acto fundado de la máxima autoridad del sujeto 
obligado, o en su caso de la autoridad inferior que cuente con facultades delegadas en los términos autorizados 
por el Decreto Nº 206 del 27 de marzo de 2017, priva de toda eficacia a la denegatoria y obliga a la entrega de 
la información requerida” (ver, entre otras, Resolución AAIP Nº 101 del 7 de septiembre de 2018 y Resolución 
AAIP Nº 6 del 16 de enero de 2019).

Que si la Ley Nº 27.275, al igual que surge de manera similar en otras legislaciones, acuerda la facultad de 



denegar el acceso a información a determinadas autoridades, ningún inferior jerárquico puede arrogarse semejante 
potestad. Y ello se justifica en el hecho de que una denegatoria de acceso a la información pública conlleva 
necesariamente la restricción al ejercicio de un derecho fundamental del solicitante; y si no se requiriese la 
intervención de una autoridad superior, cualquier funcionario o empleado integrante del órgano obligado podría 
comprometer la responsabilidad del Estado, a la vez que sin esa exigencia se dispensaría a las máximas 
autoridades públicas de su obligación de rendir cuentas permanentemente de sus actos.

Que como se señaló y pese a la claridad del precepto legal, el organismo denegó la información solicitada, en la 
instancia del reclamo, a través de nota suscripta por la Secretaría de Calidad en Salud del MINISTERIO DE 
SALUD, sin dar intervención a su máxima autoridad ni acreditar competencia delegada alguna, extremo que priva 
al acto de toda eficacia.

Que en consecuencia, por todo lo expuesto, corresponde hacer lugar parcial al reclamo formulado por el señor 
Bruno Esteban YACONO ALARCON intimando al MINISTERIO DE SALUD para que entregue la información 
oportunamente solicitada.

Que ante la ausencia del titular de la AAIP y a los efectos de garantizar el normal desenvolvimiento del 
organismo, de conformidad con lo dispuesto por la Resolución AAIP N° 30 del 14 de mayo de 2018, se ha 
encomendado la atención del despacho y la resolución de los asuntos concernientes a la competencia del titular de 
la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, en el señor Director Nacional de Protección de 
Datos Personales, Dr. Eduardo Hernán CIMATO, delegándose la firma correspondiente.

Que la Coordinación de Asuntos Jurídicos de la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
tomó la intervención que le compete.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 17 y 24 de la Ley N° 27.275, y 
complementarios.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
DE LA AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Hácese lugar parcial al reclamo interpuesto por el señor Bruno Esteban YACONO ALARCON 
contra el MINISTERIO DE SALUD en lo que refiere a la solicitud de información pública presentada, utilizando 
técnicas de disociación en caso de ser necesario.

ARTÍCULO 2°. - Intímase al MINISTERIO DE SALUD para que en el plazo de diez (10) días hábiles ponga a 
disposición del interesado la información oportunamente solicitada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17, 
inciso b) de la Ley N° 27.275.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber al MINISTERIO DE SALUD que deberá notificar a esta AGENCIA DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA el cumplimiento de lo resuelto en el artículo 2°.

ARTÍCULO 4°º.- Comuníquese, y oportunamente, archívese.
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